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El autoarchivo en el RIULL: subida de documentos al repositorio 
mediante la sede electrónica

EVENTOS
XVI WORKSHOP REBIUN DE PROYECTOS DIGITALES

VII JORNADAS DE OS REPOSITORIOS
XI COLOQUIO INTERNACIONAL DE CIENCIAS DE LA DOCUMENTACIÓN



EL PROBLEMA

Enorme cúmulo de documentación generado por el modelo de evaluación 
mediante la presentación de trabajos de fin de grado (TFG), con unos 3.000 
trabajos aprobados cada curso académico

Necesidad de alternativa al 
sistema tradicional de 
presentación en papel o en 
un formato digital “físico” (CD, 
DVD)



LA OPORTUNIDAD

Puesta en marcha de la Administración Electrónica en la ULL, creando 
procedimientos telemáticos alternativos a los tradicionales procedimientos 
impresos.



Subida de TFG al Repositorio Institucional usando la Sede Electrónica. 

Los alumnos rellenan un formulario de solicitud en la Sede, lo firman 
electrónicamente y adjuntan el documento. 

Los datos se convierten a metadatos DC. 

Los bibliotecarios revisan y corrigen los documentos y los  asignan a colecciones. 

LA SOLUCIÓN



1. El alumno accede a la Sede Electrónica de la ULL (http://sede.ull.es/) y selecciona el procedimiento 
“Presentación del Trabajo Fin de Grado (TFG)”

EL PROCEDIMIENTO

http://sede.ull.es/


2. Debe cumplimentar un formulario de solicitud  y firmarlo digitalmente. Debe indicar si autoriza o no 
autoriza que el trabajo sea puesto a disposición del público con la Licencia Creative Commons 
Reconocimiento - No comercial - Sin obras derivadas 4.0 Internacional

EL PROCEDIMIENTO



3. Añade el documento de la memoria de Trabajo Fin de Grado (en formato PDF) y lo firma 
digitalmente. 

4. El sistema solicita, de forma automática, la firma (Vº Bº) al tutor que se haya indicado en el 
formulario.

EL PROCEDIMIENTO



5. Al tutor le llega un aviso a su correo electrónico informándole de que tiene una solicitud de firma, c 
y firma con su Usuario y Contraseña.

6. El alumno recibe en su correo electrónico un aviso de que la solicitud ha sido firmada por el tutor.
7. Completado el proceso de firmas, el alumno finaliza el procedimiento pulsando en “Presentar”.

EL PROCEDIMIENTO



8. Una vez que el alumno lee su TFG ante el tribunal y obtiene la calificación de “apto”, el tutor lo 
comunica a la secretaría del centro, que a continuación accede al expediente generado por la 
solicitud del alumno y lo cierra.

EL PROCEDIMIENTO



9. Al cerrarse el expediente, y si el alumno ha marcado en la solicitud que autoriza que el trabajo sea 
puesto a disposición del público, un script transfiere automáticamente el fichero del TFG y los 
metadatos generados mediante el formulario de solicitud desde la Sede Electrónica al Repositorio, 
a una bandeja de entrada visible solo para los usuarios autorizados.

EL PROCEDIMIENTO



10. El personal de la Biblioteca responsable de la gestión del Repositorio recibe un aviso por correo 
electrónico cada vez que un TFG ingresa en la bandeja de entrada. A continuación, mueve el TFG 
a la colección que le corresponda (una por cada titulación) y avisa al bibliotecario responsable de 
dicha colección para que proceda a revisar, corregir y/o completar los metadatos.

EL PROCEDIMIENTO





● No es necesario dar de alta en el Repositorio a los usuarios, ya que éstos no 
acceden al mismo, sino a la Sede Electrónica, que extrae la información de 
los usuarios de las bases de datos de alumnado y personal de la 
Universidad, que funcionan con Universitas XXI.

● Los documentos suben al Repositorio con casi todos los metadatos ya 
introducidos por sus autores. El personal de la Biblioteca sólo tiene que 
moverlos a la colección correspondiente y revisar y completar los metadatos.

● Existe una constancia legal, respaldada por la firma electrónica, de que el 
autor  pertenece a la ULL, de que afirma ser el autor del trabajo y titular de 
los derechos correspondientes, y de que autoriza la publicación del mismo en 
el Repositorio.

● El usuario maneja un interfaz que le es familiar por usarlo para otros muchos 
trámites distintos

LAS VENTAJAS



Este modelo supone una colaboración entre tres servicios de la ULL:

● Gabinete de Análisis y Planificación (Sede Electrónica)
● Biblioteca (Repositorio)
● Servicio de TIC (infraestructura) 

con el apoyo de un partner externo, Ignos (software)

SINERGIA



Una vez implementado para los Trabajos de Fin de Grado, este sistema se ha adaptado, con ligeras 
variantes, a la subida de Trabajos de Fin de Máster, tesis doctorales y trabajos científicos y didácticos 
desarrollados por el PDI. 

Y DESPUÉS...



Muchas gracias
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